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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

30 de marzo de 2022 

 

 Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia 

promovido por el señor (a) MARIA OLIVA MORA PALACIO en contra de LA 

UNIDAD RESIDENCIAL EL TRAPICHE NUCLEO N° 2, y contra los señores 

GLADIS VILLA TORRES, EDELMARIS VERGARA MONSALVE, SANDRA 

SANCHEZ MUÑOZ, CESAR AUGUSTO RICO ARIAS y JUAN GUILLERMO 

ORTIZ, una vez notificado y posesionado el curador ad litem nombrado por el 

Despacho, se ordena continuar con el trámite del proceso, y en consecuencia, 

se procede a señalar fecha para que tenga lugar la celebración de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN a DECRETO DE PRUEBAS, el día 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 9:00 AM, advirtiendo a las partes, que la 

misma se realizará mediante el uso de las herramientas tecnológicas, para lo 

cual se les estará contactando con anticipación, sin dejar de lado lo estipulado 

en el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. __051__ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _31_ de MARZO de 2022. 
 

______ _____ 

Secretaria 
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